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CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA
MODIFICACIONES A LOS PROGRAMAS

MUNICIPALIDADES
MUNICIPALIDAD DE PÉREZ ZELEDÓN

MODIFICACIÓN AL PROGRAMA DE ADQUISICIONES
SEGÚN PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO N° 1

DEL AÑO 2022
En cumplimiento a la Ley de Contratación Administrativa, 

sección segunda, artículo 6 y del Reglamento a dicha Ley, 
capítulo II, artículo 7, comunica a todos los potenciales oferentes 
que la modificación N° 1 al Programa de Adquisiciones para 
el período 2022 de la Municipalidad de Pérez Zeledón, se 
encuentra a disposición en el sitio web del SICOP, además, 
la guía de como ingresar para conocer el plan de compras, la 
pueden realizar a través del sitio web www.perezzeledon.go.cr 
en el link de “Municipalidad-compras y licitaciones”.

San Isidro de El General, Pérez Zeledón.—Rafael Navarro 
Mora, Proveedor Municipal.—1 vez.—( IN2022662215 ).

ADJUDICACIONES
MUNICIPALIDADES

MUNICIPALIDAD DE LA CRUZ, GUANACASTE
CONTRATACIÓN DIRECTA N° 2022CD-000043-01
Para el diseño y construcción de letras tipo cajón con 

iluminación interior que contengan la leyenda ̀ `Santa Cecilia`̀
El Departamento de Proveeduría de La Municipalidad de 

La Cruz, Guanacaste, comunica que la contratación directa Nº 
2022CD-000043-01, para el diseño y construcción de letras 
tipo cajón con iluminación interior que contengan la leyenda 
``Santa Cecilia``, se adjudicó mediante Resolución ALCA-ADJ-
CON-DIR Nº 041-2022, a la empresa Neón Nieto S.A., cédula 
jurídica N° 3-101-003718, por un monto de ¢7.655.000,00 
(siete millones seiscientos cincuenta y cinco mil colones netos).

Ana Melissa Morales Leal, Técnico de Gestión y Apoyo 
de Proveeduría.—1 vez.—( IN2022662364 ).

REGISTRO DE PROVEEDORES
INSTITUTO NACIONAL DE SEGUROS

DEPARTAMENTO DE PROVEEDURÍA
INVITACIÓN - VALORACIÓN PREVIA DE PRODUCTOS

N° 4-2022 Implementos
(Segundo llamado)

De conformidad con el Reglamento para la Adquisición 
de Medicamentos e Implementos Médicos del Instituto 
Nacional de Seguros mediante Compras por Requerimiento 

(Mecanismo sustituto cuya prórroga se autorizó por la 
Contraloría General de la República mediante oficio N° 22763 
(DCA-4824) del 16 de diciembre del 2021), con base en lo 
dispuesto en el artículo N° 4 de dicho Reglamento, se les 
invita a la presentación de los implementos, para lo cual el 
Instituto recibirá a más tardar el 08 de agosto del 2022, la 
literatura técnica, muestras y registros médicos o sanitarios 
de producto; a fin de proceder con su valoración previa y 
conformación de registro de proveedores por producto.

El detalle de los productos y demás condiciones se 
encuentra disponible en la página web del INS (http://www.
ins-cr.com) - Servicios / Compras - Proveeduría / Avisos 
de interés / Compras por requerimiento / Trámites 2022 / 
Valoración previa de Productos y en la página www.SICOP.
go.cr// -sección avisos / mantenimiento programado del 
SICOP / Gestión Aviso por institución.

Original firmado digitalmente por: Departamento 
Proveeduría.—Licda. Katherine Phillips Quesada, Subjefa a.í.— 
1 vez.—O. C. N° 18531.—Solicitud N° 363006.—( IN2022662260 ).

NOTIFICACIONES
MUNICIPALIDADES

MUNICIPALIDAD DE ALAJUELA
PUBLICACIÓN DE PRIMERA VEZ

Municipalidad de Alajuela, Órgano Director, al ser las 
ocho horas del 27 de junio de 2022. Se dispone apertura de 
procedimiento ordinario contra la empresa Construtica Diseño 
y Construcción Limitada, cédula jurídica N° 3-102-190031, 
representada por Alejandro José Gamboa Chacón, cédula 
N° 1-0893-0037, ochocientos metros al sur de Servicentro 
Alvarado y Molina, con el propósito determinar la verdad real 
de los hechos sobre el eventual incumplimiento del contrato 
de la línea N° 4 de la Licitación Abreviada N° 2020LA-000061-
0000500001 “Mejoramiento de parques e infraestructura en 
distritos de San José, Sabanilla y Carrizal de Alajuela, sobre a 
construcción de dos puentes peatonales metálicos”.

Resultando:
Conforme a las facultades del artículo 17 del Código 

Municipal, en resolución de las once horas del 14 de junio 
de 2022, la Alcaldía acordó iniciar el procedimiento ordinario 
administrativo sancionatorio y el día 14 de junio de 2022, fue 
juramentado Adrián Leitón Zúñiga, cédula N° 108940738, 
carné del Colegio de Abogados de Costa Rica N° 13406, para 
que en calidad de Órgano Director lleve a cabo la instrucción 
del procedimiento ordinario y recomendación al órgano 
decisor. Todo a partir de la comunicación contenida en el oficio 
MA-DGP-0052-2022 fechado el 10 de febrero de 2022.

Primero: El 10 de noviembre de 2020, se 
promovió en la plataforma de compras públicas SICOP 
el procedimiento para la contratación de “Mejoras en 
parque infantil de Urbanización Lisboa y construcción de 
puentes peatonales en el cantón Alajuela”. Documento 
visible en SICOP:

https://www.sicop.go.cr/moduloOferta/search/EP_
SEJ_COQ603.jsp?cartelNo=2020110065 4&cartelSeq=
00&isPopup=Y&currSeq=00

El cartel de la licitación señaló en el archivo 
“Especificaciones (Parques) NUEVO (SICOP).doc 
(3.43 MB)”:


